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Retrasan,otravez,ratificacióndeGodoy
El Congresode laCiudadde
México incumpliósu propia
leyy volvióa retrasarla rati-
ficaciónde la FiscalGeneral
deJusticia,ErnestinaGodoy.

Tras la entrevista que
realizóel Congreso el mar-
tes aGodoy,comopartede
su proceso de ratificación,el
Legislativolocaldebíade se-
sionarayerparadesahogar
un dictamen.

Así lo puntualizala Ley
OrgánicadelCongresoensu
Artículo120,fracciónV,don-
dese resaltaque,altérmino
de la entrevista,la Comisión
se declararáen sesión per-
manenteconlaintenciónde
reunirsealsiguientedíapara
analizar,estudiar,discutiry
votarelproyectodedictamen
positivoo negativo.

Sin embargo, desde el
martesno sedio unaconvo-
catoriay,conesto,tampoco
lasesiónquedebiórealizarse
pormandatolegal.
SIN UNA DIPUTADA
A lapardelafaltadetrabajo,
labancadadelPRI enelCon-
gresodelaCiudaddeMéxico
sufrióun cambiode último
minuto:lalicenciadeladipu-
tadaSilviaSánchezBarrios.

La legisladorapor la Al-

caldíaCuauhtémocpresentó
unasolicitudanteelLegisla-
tivoparadejarsu cargodes-
deel22 de noviembrehasta
el8dediciembre.En sulugar
quedóWesleyChantalJimé-
nezHernández.

La priista argumentó
problemasde salud debido
a unabacteria,por lo queel
médicolehizolarecomenda-
cióndeausentarsepor17días.

“Mi médicome dijoque
no se podía postergarmás
tiempounaseriedeanálisis
y estudiosparavalorarreal-
mentelo quemeestápasan-
do”,afirmó.

Sin embargo,en estepe-
riodo se realizaránlas dos
votacionesmás importantes

Justicia,porloque,hasta
queno tomeprotestasu su-
plente,la Comisión queda
con l4 legisladores.

En tanto,y luegode con-
fundirseenlasrespuestas,la
diputadaGuadalupeBarrón
confirmóquesuvotoseráen
contradelaratificación.

De acuerdocon fuentes
deMorena,seesperaqueel
dictamenestélistoen15días.

ErnestinaGodoyy losdocu-
mentosde Planeación;Sán-
chezBarriosestaráfuera.

Asimismo,lapriistaesla
vicepresidentadelacomisión
de

En la recta final

La ratificación
de la Fiscal está a punto
“deconocerse, así van
los votos del PRI.
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ESTÁ ACUSADO DE ABUSO SEXUAL

Congreso local rechaza de nuevo
la ratificación de magistrado
Diputadas sostienen que de esa manera se hace justicia a las víctimas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Por segunda ocasión, el pleno del
Congreso de la Ciudad de México
rechazó la ratificación de Horacio
Cavazos López -acusado de viola-
ción sexual- como magistrado del
Tribunal Superior de Justicia (TSJ).

La Comisión de Administración

y Procuración de Justicia conside-
ró que no es viable avalarlo porque
algunos documentos no fueron en-
viados o estaban desactualizados,
además de que la mayoría votó en
contra a partir de las cédulas de
evaluación de la entrevista con él.

No obstante, las diputadas Ga-

briela Quiroga Anguiano y Ana
Jocelyn Villagrán aludieron al caso

de abuso sexual y dijeron que, sin
ser juzgador, el Congreso capitali-
no debe hacer justicia a todas las
mujeres que han levantado la voz
tras ser violentadas.

“No se puede juzgar si es verdad
o no la acusación, pero una vez
que una madre levanta la voz pa-
ra exigir justicia por sus hijas, con
esta decisión le estamos haciendo

justicia a todas las víctimas y a to-
das aquellas mujeres que han sufri-
do alguna violación”, dijo Villagrán.

“Que quede claro, que no habrá
nunca más un espacio abierto para
ningún agresor sexual, para nin-
gún violentador de infancias y de
mujeres. Esta es la materialización
de la ley 3 de 3 en contra de la vio-
lencia, ¡ningún agresor al poder'”,

mencionó Quiroga Anguiano.
En tanto, el diputado Royfid

Torres se manifestó por elevar los
estándares de evaluación de los
servidores públicos y pidió al TSJ
que revise de fondo los perfiles que
envía a ratificar. “Es la segunda vez
que tenemos este dictamen en el
pleno, algo que de entrada no debió
haber sucedido”.

La ratificación de Cavazos en su

cargo como magistrado fue pro-
puesta por el presidente del TSJ,
Rafael Guerra, en 2020; sin embar-

go, fue rechazada por los diputados

de la sentencia,
los legisladores realizaron uno nue-
vo que concluyó por segunda vez en
su no ratificación por unanimidad.

del Congreso tras darse a conocer la
denuncia que la ex esposa de togado
presentó ante la fiscalía por abuso
sexual contra sus hijas. Inconforme
con el proceso legislativo, Cavazos
se amparó y ganó un juicio para que
el procedimiento fuera repuesto.

En cumplimiento


